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PROYECTO GESTION INTEGRAL DE LICITACIÓN 
 
 
 

Fecha 8 De Enero del 2019 
Licitación 2019/791603 OBRA DEL NUEVO BÚNKER Y AMPLIACIÓN DEL AREA 

DE TRATAMIENTOS DE RADIOTERAPIA DEL HOSPITAL 
PROVINCIAL, ADSCRITO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA 
SOFÍA DE LA PLATAFORMA DE LOGÍSTICA SANITARIA DE 
CÓRDOBA. 

Presupuesto de Licitación 1.543.974,40 € 
Entidad Contratante Servicio Andaluz de Salud 
Fecha de Presentación 02/03/2020 
Clasificación C-2-4 

 
 
 
1.- Reunión de inicio: 
• Aceptación del presupuesto y nombramiento de interlocutor de la empresa. 
• Trasvase documental a LICITI 
• Asignación de equipo gestor del proyecto LICITI. 
 
2.- Visita a Obra y consultas 
• Visita y toma de datos a la ubicación del proyecto.  
• Contacto e identificación de la mesa de contratación si procede. 
• Consultas sobre pliegos 
 
3.- Desarrollo documental de la licitación 
• Coordinación con interlocutor de la empresa 
• Chequeo y elaboración de la documentación Técnica.  
• Presentación a revisión. 

 
DETALLE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 
a). - Memoria explicativa del desarrollo previsto de los trabajos. 
 
En esta Memoria se recogerá la justificación detallada de la que se deduzcan unos 
conocimientos suficientes de las circunstancias de todo tipo que concurren en el proyecto, en 
las obras objeto del mismo y su emplazamiento.  
 
Dicha memoria justificativa desarrollará los conceptos señalados a continuación, los cuales se 
considera esencial que se recojan en la misma, pudiendo los licitadores ampliar cada concepto 
incluyendo cualquier extremo que consideren oportuno para aportar valor a su oferta: 
 

1. Condiciones de implantación en obra de equipos, máquinas, medios auxiliares e 
instalaciones y construcciones provisionales con especificación concreta del emplazamiento 
previsto para los mismos. 
 
2. Programación de las obras. Coherencia e idoneidad de plazos, inicios, terminaciones 
y solapes de los trabajos, actividades y capítulos. Idoneidad de medios operativos que se 
han tenido en cuenta y la coordinación entre los distintos agentes. 
 
3. Previsiones de acceso y circulaciones, diagramas. 
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Para una mejor comprensión de los apartados de la memoria, se acompañarán los planos de 
planta o croquis que desarrollen gráficamente los conceptos anteriores.  
 
Para el desarrollo de esta Memoria se podrá emplear hasta un máximo de 20 páginas en 
formato DIN-A4, que deberán estar numeradas. El cómputo del número de páginas se realizará 
cara a cara, de forma que, si la impresión se realiza a una cara, el número máximo de formatos 
A4 será 30, y si la impresión se realiza a dos caras, el número máximo de formatos A4 será 15. 
Es decir, que el número máximo de caras impresas será de 30 en cualquier caso, tanto si la 
impresión se realiza a una cara como si se realiza a dos caras.  
 
No se consideran incluidos dentro de este cómputo los planos, croquis o diagramas que 
complementen la documentación, para los que se podrá emplear hasta un máximo de 10 
formatos A4 o A3 doblados en tamaño A4. 
 
b). - Relación de medidas propuestas para adoptar durante la ejecución de las obras. 
 
El licitador aportará memoria en la que se describan las medidas que tenga previsto adoptar 
durante la ejecución de las obras, con vistas a minimizar su impacto sobre el entorno. En 
concreto se desarrollarán los métodos de ejecución que disminuyan la incidencia de los efectos 
de la obra a terceros: pacientes y profesionales sanitarios. 
 
Al igual que en los otros apartados, los medios que el ofertante justifique emplear para la gestión 
de la obra con vistas a minimizar su impacto sobre el entorno, se entienden exigibles por la 
Administración durante el desarrollo de la obra. 
 
Para el desarrollo de las Medidas se podrá emplear hasta un máximo de 10 páginas en 
formato DIN-A4, que deberán estar numeradas. El cómputo del número de páginas se realizará 
con los mismos criterios establecidos en el apartado anterior. 
 
No se consideran incluidos dentro de este cómputo los planos, croquis o diagramas que 
complementen la documentación, para los que se podrá emplear hasta un máximo de 5 formatos 
A4 o A3 doblados en tamaño A4 

 
 
 
4.- Presentación  
• Presentación de la licitación en formato digital al cliente. 
 
5.- Seguimiento y apertura 
• Seguimiento de la licitación y apertura de plicas 
• Interpretación del resultado, asesoramiento en incidencias o reclamaciones 
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PRESUPUESTO 
 

  Honorario mínimo  2.950 € 
  Bonificación por  Éxito 2.950 € 

 
Notas: 
 
1 –Forma de pago: Transferencia Bancaria 
2 - Forma de pago: Honorario mínimo: 
    -50% a la aceptación del presupuesto. 
    -50% a la revisión y entrega de la documentación. 
3 – Honorario a éxito. Se abonara a la comunicación de la adjudicación, independientemente de que el cliente se 
decline por la no ejecución del contrato. 
4 – La firma de la oferta incluye clausulas estrictas de confidencialidad sobre los documentos que la empresa facilite 
a LICITI, así como la exclusividad de los trabajos. 
5- En caso de rescisión unilateral del contrato por parte del cliente, se generará una factura correspondiente a los 
trabajos que se hayan desarrollado hasta el momento de la rescisión. 
6- Impuestos no incluidos. 
7- Los gastos derivados de los desplazamientos fuera de la Península, no están incluidos en los honorarios 
 

8 De Enero del 2019 
  

 
 
Fdo: Jose Orellana Encinas  
          LICITI S.L.U                                                                                CONFORME CLIENTE 


